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de las Baleares
Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 

sujetos á la legislación peninsular, á los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. . ■ -

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la ley en la 
Ga c e t a . (Art. z.°, Titulo preliminar, del Código Gvil.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines oficiales se han 
de remitir al Jefe político (hoy Gobernador) respectivo, y por cuyo conducto se pasarán 
á los editores de los mencionados periódicos. (Real orden de 6 de Abril de 1839.)

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
Q. D. G.) y Augusta Real Familia conti
núan én San Sebastián sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta 19 Julio.)

Sección óc la Gacela.
MINISTERIO DE LA GUERRA

LEY.
DON ALFONSO XIII, por la gracia de 

Dios y la Constitución Rey de España, y 
en su nombre y durante su menor edad la 
Beina Regente del Reino;

A todos los que la presenten vieren y en
tendieren, sabed: que las Cortes han decre
tado y Nos sancionado lo siguiente:

Artículo l.° La fuerza del Ejército 
permanente en la Península para el año 
económico de 1891 á 189’2, se fija en 
90.916 hombres de tropa. . .

Art. 2.° La de Cuba y Puerto Rico, 
será respectivamente 20.414 hombres de 
tropa y 3.126, fijándose en 10.190 la de 
Filipinas para el año 1891. . . .

Por tanto: | < . . ■
Mandamos á todos los Tribunales, Justi

cias, Jefes, Gobernadores y demás Autori
dades, así civiles como militares y eclesiás
ticas, de cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á quince de Julio de 
mil ochocientos noventa y uno.

YO LA REINA REGENTE
1 । ; ■ ’ El Ministro de la Guerra,

Marcela ele Asear raga.
(Gaceta 16 Julio.)

2 .° Que esta finca, como las demás, 
fueron divididas entre todos los que for
maban la asociación para adquirirlas, en
contrándose, entre ellos, los denunciantes, 
los cuales venían pacifica y tranquilamen
te disfrutándola en la parte y porción que 
á cada uno había correspondido, aprove
chándose de las leñas altas y bajas y utili
zando los pastos con sus ganados ó arren
dándolos, en ocasiones, á ganaderos foras
teros.

3 .® Que parecía regular que fueran 
respetados por las Autoridades, como lo 
eran por los particulares; pero el Ayunta
miento de Torresandino, por mayoría de 
cinco Concejales, había procedido arbitra
riamente á segregar de dicha finca más de 
una cuarta parte de la superficie de la 
misma en el mes de Mayo ó Junio de aquel 
año, sin atreverse á quitar los mojones 
existentes y poner otros, sino simplemen
te levantando una especie de acta que fué 
protestada por el Niceto y otros socios, y 
diciendo el Alcalde en alta voz que una 
parte de aquella finca era del pueblo y que 
podía entrar todo el vecindario á cortar 
leñas y aprovechar los pastos.

4 .® Que nadie se atrevió á hacerlo, ni 
los dueños y poseedores consideraron 
pruefia bastante para la defensa de sus 
derechos lo ocurrido hasta entonces, mien
tras otros actos más materiales y tangibles 
no vinieran á patentizar los propósitos 
antilegales de dicho Alcalde, como, en 
efecto, sucedió al anunciarse por edictos 
que se ,iba á proceder al remate de las le
ñas de dicho terreno; que verificada una 
subasta sin que hubiera licitador, se anun
ció otra nueva que tuvo lugar en el mes 
de Noviembre, adjudicándose el remate á 
favor de Maximino Cristóbal Tamayo pol
la cantidad de 75 pesetas, habiendo proce
dido dicho sujeto, con otros vecinos, á la 
corta de la leña en los días 29 y 30 de 
Noviembre, y en el 2 de Diciembre hasta 
el día de la fecha del escrito, llevando cor
tados hasta entonces más de 100 carros 
de leña.

5 .°' Que estos hechos constituían por 
parte del Alcalde y Concejales de Torre 
sandino que habían tomado y ejecutado 
acuerdo sobre tales extremos, y acaso pul
parte también del rematante y demás ve
cinos cortadores de las leñas, el delito de 
perturbación á un particular ó diferentes 
particulares, en la posesión de sus bienes 
y derechos, definido en el art. 288 del Có- । digo penal, y el de tentativa de hurto, por
que la leña había sido cortada con el fin 
de extraerla, ó en otro caso, el de daños 
porque ninguna ley ni reglamento legitima
ban, ni podían legitimar, Ja conducta del 
Alcalde y Concejales de Torresandino, ni 
de cualquiera otra Autoridad que tan 

I inusitadamente y contra toda justicia ata
I caran el derecho de propiedad; los de- 
I nunciañtes terminaban su escrito con la 
I pretensión de que el Juzgado recibiera de- 
I claración sobre los hechos expuestos á to- 
I das las personas que considerase necesa- 
I rías; que amparando el legítimo derecho 
I de propiedad, suspendiera inmediatamen

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

REALES DECRETOS
En el expediente y autos de competen

cia suscitada entre el Gobernador civil de 
la provincia de Burgos y el Juez de ins
trucción de Lerma, de los cuales resulta:

Que en escrito presentado al Juzgado 
referido en 3 de Diciembre de 1889 Lean
dro Ortigúela Cavia y Nicetc Cavia Gutié
rrez denunciaron los siguientes hechos:

l .° Que por escritura pública de 27 de 
Abril de 1871 Facundo Escobar Tamayo 
compró del Estado, entre otras fincas, la 
siguiente:

Una tierra donde llaman monte ó dehe
sa de la Abadía, de cinco fanegas, 26 hec
táreas, 40 áreas, cinco centiáreas, de ter
cera calidad, de secano, lindando N., ca
mino á Villovela; S., corrales y baldío del 
pueblo; E. y O. baldíos. 

te la corta de las leñas y su extracción del 
monte, y prohibiese que se perturbara á 
sus poseedores de cualquiera otra manera 
igualmente ilegítima y abusiva:.

Que incluida en el presupuesto munici
pal la cantidad importe de las leñas á que 
se refiere la anterior denuncia, como in 
greso para cubrir las atenciones del mismo, 
Niceto Cavia reclamó del acuerdo del Mu
nicipio, en virtud de lo cual se alzó ante el 
Gobernador de la provincia, y esta Autori
dad, en 27 de Agosto ’de 1889, acordó au- 
toriz ir la ejecución del presupuesto de que 
se trataba en la forma en que se hallaba 
redactado, y desestimar la pretensión de 
Cavia:

Que practicadas las primeras diligencias 
en el procedimiento criminal por el Juez 
de instrucción, éste las elevó á la Audien 
cia de lo criminal á quien correspondía co
nocer é instruir el sumario, por tratarse de 
un Ayuntamiento, y la referida Audiencia, 
por auto de 19 de Diciembre de 1889 se 
declaró competente para instruir el suma
rio sobre los hechos á que se refería la de
nuncia expresada, delegando para tal ob
jeto, y hasta que se declarara terminado 
aquél, al Juez de instrucción de Lerma, 
disponiendo, en su virtud, que se le devol
vieran las diligencias:
. Que seguidas las actuaciones del suma-
rio, por auto de 18 de'Septiembre de 1890 
se declaró procesados 4 U. Pedro Escobar, 
D. Pedro Montes, D. Hilario Tamayo, don 
Juan León, D. Andrés Gil y D. Máximo 
Cristóbal, vecinos de Torresandino:

Que tres de los individuos procesados 
que formaban parte de la Corporación mu
nicipal acudieron al Gobernador de la pro
vincia para que esta Autoridad suscitara la 
oportuna competencia al Juzgado, como 
así lo hizo dicha Autoridad gubernativa, 
oída la Comisión provincial y aduciendo 
para ello las razones y citas legales que es
timó pertinentes, contestándose al requeri
miento por el Juzgado que éste se encon
traba instruyendo el sumario á que el reque
rimiento se refería, por delegación de la Au
diencia, á la cual debía dirigirse si lo creía 
conveniente-

Que en vista de esto, el Gobernador re
produjo su requerimiento á la Audiencia 
de lo criminal de Lerma, la que, á su vez, 
hizo presente á la Autoridad gubernativa 

1 que dicho requerimiento debía hacerlo al 
Juez de instrucción, por hallarse en suma
rio la causa, y obrar el mismo Juez por 
delegación de aquella Sala, con jurisdic
ción propia ó independiente, según el final 

I del párrafo tercero del art. 303 de la ley 
de Enjuiciamiento criminal, y conforme á 

I la jurisprudencia sentada en Reales decre
I tos de Mayo, 12 y 17 de Junio de 1890:

Que vuelto á dirigir el requerimiento 
I de inhibición al Juzgado, éste sustanció 
I el conflicto dictando auto, por el que se 
I declaró competente, alegando las razones 
I que creyó oportunas, y comunicado al Go- 
I bernador, éste, oída la Comisión provin- 
I cial, i isistió en su requerimiento, resul- 
I tando de lo expuesto el presente conflicto:

Visto el art. 5.° del Real decreto de 8 

de Septiembre de 1887, según el cual los 
Gobernadores, oídas las Comisiones pro
vinciales, harán los requerimientos de in
hibición á los Jueces ó Tribunales que 
estén conociendo del asunto, y solo cuando 
unos ú otros procedan por delegación, se 
dirigirán aquellos al Tribunal delegante. 
Por tanto, los Jueces de instrucción debe
rán sostener, en su caso, las cuestiones de 
competencia que promuevan los Goberna
dores, mientras los procesos se encuentran 
en el período del sumario.
1 Considerando:

l .° Que suscitada la presente contien
da de competencia al Juez de instrucción, 
que solo conocía del sumario como delega
do de la Audiencia, á quien con arreglo á 
la ley correspondía instruirle, es indudable 
que radicando la jurisdicción en el Tribu
nal delegante, á éstp debió dirigirse el re
querimiento, sustanciándose por el mismo 
el conflicto.

2 .° Que el párrafo tercero del art. 303 
de la ley de Enjuiciamiento criminal, in
vocado por la Audiencia para manifestar 
al Gobernador que debía dirigirse al Juz
gado de instrucción en la competencia que 
promovía, solo se refiere al nombramiento 
de Jueces especiales, y de ninguna manera 
á los que por sus superiores son delegados 
para la práctica de algunas diligencias, lo 
cual demuestra que la referida Audiencia 
indujo con error evidente á la Autoridad 
gubernativa á que hiciera un requerimien
to contrario á la ley, por ser dirigido á 
funcionarios que para su conocimiento 
carecía de jurisdicción.। 3.° Que la conducta ilegal é incorrecta 
de la Audiencia de Lerma da lugar á que 
no pueda, por ahora, resolverse el conflic
to jurisdiccional, con grave perjuicio de 
las partes y del interes público.

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey 
D. Alfonso XIII, y como Reina Regente 
del Reino,

Vengo en declarar mal suscitada esta 
competencia, y que no ha lugar á deci
dirla.

Dado en Palacio á dos de Julio de mil 
ochocientos noventa y uno.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros, 
Antonio Cánovas ¿el Castillo.

(Gaceta 17 Julio)

En el expediente y autos de competen
cia suscitada entre el Gobernador civil de 
la provincia de Barcelona y el Juez de pri
mera instancia del distrito de las Afueras 
de aquella capital, de los cuales resulta:

Que en 15 de Noviembre de 1871 el 
Gobernador civil de la provincia comuni
có á D. Eusebio Oleína que habiendo lle
gado á su conocimiento que el dicho Oleína 
había construido, sin autorización de nin
gún género, obras en el río Besos, frente 
á terrenos de su propiedad, sitos en el 
término de San Adrián de Besos, había
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dispuesto aquel Gobierno prevenirle que 
en el término de quince días, contados 
desde el en que recibiera comunicación en 
que se le participaba destruyera cuantas 
estacadas y plantaciones hubiere hecho, 
dejando libre y desembarazado el cauce 
del río hasta la línea de árboles que mar
ca la orilla, amonestándole para que en 
lo sucesivo se abstuviese de efectuar obras 
de esta naturaleza, sin obtener antes la 
competente autorización del Gobernador:

Que abiertas zanjas para la plantación 
de cañas por el propietario de la finca lin
dante con el río Besós D. José Nicolás de 
Oleína y Ferret, en el término municipal 
de San Adrián de Besós, y encontrándose 
las obras para la plantación indicada den
tro del cauce del río, y en sitio que podía 
perjudicar al puente en su construcción so
bre el expresado río, y en la carretera de 
Madrid arrancia, pasando por la Junquera, 
el Ingeaiero encargado de la construcción 
de dicho puente, y encargado á su vez, se
gún manifestación del Ingeniero Jefe de 
la provincia, de vigilar sobre la policía del 
mencionado río, requirió al citado Oleína, 
para que destruyera las citadas obras y 
plantaciones, apercibiéndole que de no 
verificarlo se procediera á hacerlo por los 
agentes de la Administración, como así en 
efecto tuvo lugar.

Que á consecuencia de este hecho, el 
Procurador D. Antonio Sabater y Minoves, 
en nombre de D. José Nicolás Olcina y 
Ferret, acudió al Juzgado en l.° de Mayo 
de 1885, con un interdicto de recobrar la 
posesión, alegando que el D. José Nicolás 
Olcina, como sucesor á título universal de 
su padre D. Eusebio de Olcina, era dueño 
y poseedor de la heredad La Vérneda, 
situada' en los términos municipales de 
San Martín de Provensals, San Andrés de 
Palomar y Sañ Adrián de Besós; que en 
la tarde del día 28 del próximo pasado 
mes dé Abril varios trabajadores de la 
Compañía de tranvías de Barcelona al li
toral, ocupados en el emplazamiento de 
las pilas del puente que debía unir las la
deras del río Besós en el punto donde lo 
cruza la carretera general de Madrid á la 
Junquera, por orden de D. Pedro García 
Fenia, al parecer director de aquellas 
obras, invadieron el extremo Oriente de la 
finca referida, contigua y lindante con el 
propio río Besós, arrancando las planta
ciones de cañas, que unas .antiguas y otras 
recientes, existían en dicho punto, deján
dolas tendidas en el suelo:

Que admitido el interdicto, practicada 
la información testifical y celebrado el 
juicio verbal, se trajo á los autos una cer
tificación expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de San Adrián de Besós, 
del informe pericial que constaba en el 
expediente instruido á instancia de Don 
Antolino Sabater, como apoderado de Don 
José Nicolás de Olcina, sobre plantacio
nes de defensa en las tierras de su propie
dad, colindantes con el río Besós, de cuyo 
dictámen pericial aparece: que según el jui
cio del perito, dichas plantaciones no exce
dían de lo que era dominio privado de Ol
cina, sobre la parte del cauce usurpado y 
abandonado del río, en la que se verificaban 
los expresados trabajo, pudiendo, en su 
virtud, respetarse y así significarse al in
teresado:

Que en vista de todo el Ingeniero Jefe 
de Caminos, Canales y Puertos de la pro
vincia de Barcelona, acudió al Goberna
dor para que esta Autoridad requiriera de 
inhibición á la judicial, como así lo hizo 
con fecha 26 de Julio de 1885, fundándo
se: en que las obras llevadas á cabo por 
D. José Nicolás Olcina en el cauce del río 
Besós eran de las comprendidas en el ar
tículo 53 de la ley de 13 de Junio de 1879, 
y que para su ejecución no había sido 
autorizado por aquel Gobierno de provin
cia. como dicho artículo dispone, en que 
por tal circunstancia el Ingeniero D. Pedro 
García Fenia, que era el encargado de la 
policía y conservación del río Besós, juzgó 
de su deber mandar destruir las obras 
ejecutadas por D. José Nicolás Olcina; en 
que también por el citado Ingeniero so 
tupieran presentes los artículo* 31 y 34 dé 

la vigente ley de Aguas, toda vez que 
con dichas obras podía perjudicarse el 
puente en construcción, observando al 
mismo tiempo que los trabajos de Olcina 
estaban dentro del cauce del expresado río; 
en que según los artículos 226 y 258 de 
la misma ley, la policía de las aguas pú
blicas y sus cauces naturales, riberas y 
zonas de servidumbre están á cargo de la 
Administración, y la ejerce el Ministro de 
Fomento, dictando las disposiciones nece
sarias para el buen orden en el uso y 
aprovechamiento de aquéllas, así como el 
de acordar y ejecutar la demarcación, 
apeo y deslinde de cuanto pertenece al 
dominio público; en que en virtud de lo 
que dispone el art. 2£2 de la repetida ley 
de Aguas, contra las providencias de las 
Administración, dictadas dentro del círcu
lo de sus atribuciones, no se admitirán in
terdictos por los Tribunales de justicia:

Que sustanciado el conflicto, el Juez sin 
mandar que se comunicaran los autos al 
demandado que había comparecido al 
juicio verbal, y á petición de la parte acto- 
ra, en providencia de 4 de Marzo de 1886 
declaró en suspenso el curso de este pro
cedimiento hasta que lo instara alguna de 
las partes, y solicitado de nuevo por el 
Procurador de D. José Nicolás de Olcina 
en escrito de 10 de Febrero de 1890 que 
se pusieran en curso las actuaciones, el 
Juez dictó en 6 de Marzo del propio año 
auto declarándose competente; y comuni
cado al Gobernador, éste, de acuerdo con 
la Comisión provincial, insistió en su re
querimiento, resultando de lo expuesto el 
presente conflicto:

Visto el art. 59 del reglamento de 25 de 
Septiembre de 1863, vigente al tramitarse 
esta competencia, que disponía que en 
seguida avisará el requerido el recibo del 
exhorto al Gobernador y lo comunicará al 
Ministerio fiscal por tres días, y por igual 
término á cada una las partes:

Considerando:
l.° Que con arreglo á la disposición 

reglamentaria antes transcrita y vigente al 
sustanciarse esta contienda, el Juez debió 
comunicar los autos al demandado por 
término de tres días; puesto que esta parte 
había concurrido al acto de la celebración 
del juicio verbal, personándose por tal 
modo en los autos, entendiéndose con él 
las diligencias sucesivas, y notificándosele 
las providencias que recaían, incluso la 
en que él señaló día para la vista del artí
culo de competencia.

2.° Que al dejar de comunicar los 
autos en la tramitación de este incidente 
á una de las partes constituye un vicio sus
tancial que impede por ahora la resolución 
del conflicto.

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey 
D. Alfonso XIII, y cemo Reina Regente 
del Reino,

Vengo en declarar mal formada esta 
competencia; que no ha lugar á decidirla: 
y lo acordado.

Dado en Palacio á dos de Julio dé mil 
ochocientos noventa y uno.

MARÍA CRISTINA

El Presidente del Consejo de Ministros, 
Antonio Cánovas del Castillo.

(Gaceta 18 Julio.)

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL DECRETO
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey 

D. Alfonso XIII, y como Reina Regente 
del Reino,

Vengo en nombrar Capitán general de 
las islas Baleares al Teniente General Don 
Antonio Moltó y Díaz Berrio.

Dado en Palacio á diez y seis de Julio 
de mil ochocientos noventa y uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra, 

Marcelo de Ascárraga.
(Gaceta 19 Julio.)

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey 

D. Alfonso XHI, y como Reina Regente 
del Reino,

Vengo en nombrar para la plaza de 
Presidente de Sala de la Audiencia terri
torial, de Palma, vacante por haber sidp 
también nombrado para otro cargo D. Juan 
Saldaña, á D. Donato Hidalgo é Hidalgo, 
Fiscal de la de Zaragoza.

Dado en Palacio á diez y seis de Julio 
de mil ochocientos noventa y uno.. ..

MARÍA CRISTINA

El Ministro de Gracia y Justicia, 
Raimundo Fernández Vtllaverde.

Accediendo á los degep.s dq D. Juan Sal- 
daña y Vázquez, Presidente de Sala de la 
Audiencia territorial de Palma;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey 
D. Alfonso XIII, y como Reina Regente 
del Reino,

Vengo en nombrarle para la plaza de 
Fiscal de la de Zaragoza, vacante por ha
ber sido también nombrado' para otro car
go D. Donato Hidalgo.

Dado en Palacio á diez y seis de Julio 
de mil ochocientos noventa y uno.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia, 

Raimundo Fernández Vülaver^e.
^Gaceta 18 Julio.)

I ■ -—u ;o ■ ' . íl •

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL DECRETO
En cumplimiento del art. 85 de la.Cons

titución de la Monarquía; A propuesta del 
Ministro de Hacienda, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros; ,

RESUMEN GENÉRAL

/•Sección 1.a—Casa Real...................... 9500000
Obligacionesgewra-)^6™.^-^PO8Míistadores. . 1749205
les del Estado. . <ídem 3.--Deuda pública . . . .279762111

Jldem 4.a—Cargas de justicia . . . 1777481*50
Vdem 5.a—Clases pasivas . . . . 52449335

------  345238132‘50

Obligaciones de los 
Departamentos mi-*

Sección 1.a—Presidencia del Conse
jo de Ministros. ......

Idem 2.a—Ministerio de Estado . .
1384217
5138192

Idem 3.a—Idem de Gracia y Justicia. 57352121*04 
¡Idem 4.a—Idem de la Guerra. . 142141437‘25
Ídem 5 a— 
ildem 6.a—.■Ideni de la Gobernación.nisteriáles. 1 ‘ Ildem 7.a-—Idem de Fomento . . . 
Ildem 8.a"—Idem de Hacienda. . .
i Idem 9.a—Gastos de las Contribucio- 
f nes y Rentas públicas. . . . . 
kldem 10.—-Colonia de Fernando Poo

Dado en Palacio á diez y seis de Julio de mil ochocientos noventa y uno.

El Ministro de Hacienda, 
Fernando Uos-Gagón.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES

limo. Sr.: En la aplicación del regla
mento de 14 de Junio del corriente año 
han surgido dudas y diferencias de apre
ciación respecto del alcance y sentido de los 
artículos l.°y 32, en cuanto pueden afectar, 
á los derechos de carácter civil adquiridos 
por los Facultativos que han otorgado con
tratos vigentes en la actualidad por mayor 
tiempo del que el nuevo reglamento autprí 
riza:

En su virtud, vistos los antecedentes de 
estas estipulaciones; oidos varios de los 
interesados, y

Considerando que las facultades regla

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey 
D. Alfonso XIII, y como Reina Regente 
del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° En el año económico 1891 

á 92, mientras otra cosa no disponga una 
ley, regirán los presupuestos aprobados 
por la de 29 de Junio de 1890, con las 
modificaciones que legalmente se acuerden.

Art. 2.° Todos los créditos que en las 
diferentes secciones del presupuesto de 
gastos de 1890-91 figuran á favor de per
sonas nominalmente detalladas, ya sea 
para devolver el importe de ingresos inde
bidos, ya para satisfacer obligaciones de 
ejercicios cerrados que carecen de crédito 
legislativo, así como aquellos créditos con
signados para servicios que han llegado á 
su término en 1890-91, se entenderán anu
lados para el año 1891-92.

Art. 3.° Quedan asimismo anulado8 
los créditos siguientes, que han sido trans' 
feridos del presupuesto ordinario al ex" 
traordinario en virtud de la ley de 14 del 
actual. .

En la Sección 4.a «Ministerio de la Gue" 
rra» capítulo 19, artículo único, «Materia^ 
de Artillería», la suma de 2.048.412 pese" 
tas; del cap. 20, artículo único, «Material 
de Ingenieros, 2*000.000, y de la Sécción 
7.a «Ministerio de Fomento» cap. 18, artí
culo 2.° «Subvenciones á ferrocarriles 
7.627.000 pesetas; del cap. 19, art. 2.o «Ma
terial de obras nuevas», 750.000; del artí
culo 3.° «Material del canal imperial de 
Aragón», 150.000; y del cap. 20, artículo 
l.° «Material de puertos», 1.825.000; en 
total, 14.400.412 pesetas, que han sido 
dadas de baja, en el adjunto resumen.

Art. 4.° En virtud de los artículos an
teriores quedan fijados los créditos autori
zados para el año económico 1891 92, en 
la suma de pesetas 793.115.909 68 cénti
mos, distribuidas en la forma que expresa 
el adjunto 1

Idem de Marina . . . 32005205
28704503*77
77486483‘25 
18750774

84164843*87
750000

44787777748 

793115909‘68

MARIA CRISTINA 

^Gaceta 17 Julio.)

mentarias de la Administración han de en
tenderse ejercidas siempre salvando los de
rechos creados por leyes, Reales decretos 
ó pactos lícitos ajustados á la legislación 
vigente, en la época de su otorgamiento 
qup crean á favor de los que los otorgan 
derechos que solo la voluntad de las par
tes, ó, en todo caso, la soberanía del Poder 
legislativo puede modificar:

Considerando que no obstante lo incon
testable de esta doctrina mantenida siem
pre por los Tribunales civiles y adminis
trativos, es á todas luces conveniente des: 
vanecer dudas y prevenir contiendas entre 
los Ayuntamientos y los Facultativos con 

.quienes se han celebrado convenios de asis
tencia;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nembre 
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la Reina Regente del Reino, se ha servido 
resolver que los artículos l.° y 32 del re
glamento se entiendan, sin perjuicio de los 
derechos creados por escritura otorgada 
con anterioridad á la fecha de su publica
ción, y que se tenga por disposición adicio
nal del referido reglamento la siguiente:

ARTÍCULO ADICIONAL.

Las disposiciones de este reglamento en 
general, y especialmente las de los a^tícu- 
fos l.° y 32, se entenderán sin perjuicio de 
que se respeten los convenios escriturados 
vigentes, entre los Ayuntamientos y los 
Facultativos, siempre que una ú otra de 
las partes desee manteper loSderechos que 
de ellos se desprendan, y sólo se aplicarán 
los preceptos y prohibiciones ahora esta
blecidos á los contratos que se hayan otor
gado ú otorguen para el servicio médico 
desde lo fecha de la publicación del regla
mento en la Ga c e t a .

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y fines consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 15 de 
Julio le 1891.

SIRVELA

Sr. Director general de Beneficencia y Sa- 
ñidad.

(Gaceta 16 Julio

Pasado á informe de la Sección de Go
bernación y Fomento del Consejo de Esta
do el expediente relativo á la suspensión 
decretada por V. 8. de un acuerdo de esa 
Diputación provincial, que admitió como 
miembro de la misma, por el distrito de 
Fuentesaúco, á D. Alejandro Fermoselle; 
dicho alto Cuerpo ha emitido, con fecha 7 
del actual, el siguiente dictamen.

«Excmo. Sr.: Con Real orden de 3 del 
actual se ha remitido á informe de esta 
Sección el expediente relativo á la suspen
sión por el Gobernador de un acuerdo de 
la Diputación provincial de Zamora, que 
admitió como miembro de la misma, por 
el distrito de Fuentesaúco á D. Alejandro 
Fermoselle.

Resulta de los antecedentes:
Que la Corporación referida anuló por 

acuerdo del día 10 de Enero último las 
actas presentadas por los Diputados electos 
por el mencionado distrito D. Marcelino 
del Valle, D. Francisco Segurado, D. Ar
turo Perea Marrón y D. Francisco Gabán, 
y haciendo la correspondiente declaración 
de vacantes:

. Que como el primero y los dos últimos 
de los sujetos indicados acudiesen á la 
Audiencia del territorio, dictó esta senten
cia en 21 de Marzo siguiente, revocando el 
acuerdo de la Diputación provincial y de
clarando, en su consecuencia, válidas las 
elecciones verificadas en el referido distri
to de Fuentesaúco, y proclamahdo á los ex
presados individuos como Diputados elec
tos en el escrutinio general verificado el 
día 12 del mes de Diciembre último, no 
pudiendo hacer igual declaración en favor 
de D. Francisco Segurado, porque al pare 
cer consintió el acuerdo de la Diputación, 
puesto que no resulta que, como aquellos, 
hubiera recurrido á la Audiencia en ampa
ro de su derecho:

Que á pesar de esto, la Diputación pro
vincial acordó en 11 de Junio, por mayo
ría de votos, y á propuesta de algunos de 
sus Vocales, proclamar Diputado por di
cho distrito de Fuentesaúco á D. Alejandro 
Fermoselle, que no había presentado acta 
que acreditase su carácter de electo.

En su vista el Gobernador de la provin
cia resolvió, en 21 de Junio próximo pasa
do, .suspender el acuerdo de la Diputación 
de 11 anterior, dando á V. E. conocimiento 
del acuerdo.

La Sección, de conformidad con esa Sub
secretaría, cree que, en efecto, la providen
cia de aquél fué acertada.
' Como consecuencia de la resolución to
mada por la Diputación provincial de Za- 
uiora en 10 de Enero último, anulando las 
elecciones verificadas en el distrito de 
Fuentesaúco, parece que se verificó una 
segunda elección; pero como las primeras 
fueron declaradas válidas por sentencia de 

la Audiencia territorial, es evidente que 
de hecho y de derecho han sido anuladas 
las segundas.

Como Fermoselle no había presentado 
acta alguna que acreditase su cualidad de 
Diputado electo, es claro que la Diputación 
de Zamora no debió haber hecho en favor 
de aquél la declaración que hizo.

De modo que al admitir en su seno á 
Fermoselle como Diputado electo se ha 
extralimitado de sus atribuciones, puesto 
que, con arreglo al art. 52 de la ley, su 
deber era única y exclusivamente el de 
limitarse á declarar la vacante producida 
por virtud del consentimiento que prestó 
al acuerdo de la Corporación D. Francisco 
Segurado, una vez que no recurrió de él á 
la Audiencia;

Por tanto, opina la Sección que procede 
confirmar la providencia del Gobernador y 
revocar el acuerdo de la Diputación pro
vincial, que proclamó Diputado á D. Ale
jandro Fermoselle.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), 
y en su nombre la Beina Regente del Rei
no, con el preinserto dictamen, se ha ser
vido resolver como . en el mismo se pro
pone.

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y demás efectos, con devolu
ción del expediente. Dios guarde á V. S. 
muchos años, Madrid 15 de Julio de 1891.

SIRVELA

Sr. Gobernador de la provincia de Zamora-

(Gaceta 18 Julio)

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN
limo. Sr.: Vista la instancia que Don 

Francisco Saunier de la Coruíla, elevó 
á este Ministerio pidiendo se le indique 
la partida que debe aplicarse á los ca
bles para la conducción de la electrici
dad necesaria para el alumbrado, á con
secuencia de la que recayó la Real or
den de 20 de Febrero de 1890, publica
da en la Gaceta de 5 de JMarzo de dicho 
afio, disponiendo que dichos cables de
ben aforarse por la partida 41 del Aran
cel, porque lo que da nombre al artículo 
es el alambre de cobre que contiene, 
cualquiera que sea el número de envol
turas que le compongan:

Resultando que la Compañía general 
Madrileña de Electricidad ha acudido á 
este Ministerio solicitando que se deje 
sin efecto la mencionada Real orden, y 

• se disponga que los cables paguen el de
recho que corresponda á cada una de 
las materias que en tren en su compo- 

.sición, con arreglo á la proporción que 
de ellas resulte, y en el caso de que no 
pudiera ser, aplicarles la partida 55 del 
Arancel: .

Resultando que en dicha instancia se 
hace constar que, además del conductor 
de cobrq, haya en los cables otras ma
terias, como plomo, hierro, cáñamo enii. 
breado, etc., y que el peso de los que 
han de tenderse en Madrid por la citada 
Compañía es de unos 800.000 kilogra
mos:

Resultando que examinado con dete
nimiento este asunto, aparece que son 
muchas las variedades de cables que se 
importaji para la conducción de la elec
tricidad, pero que., los principales son 
los que pasan por las calles y constan: 
primero, en el interior de varios alam- 
¡bres de cobre; segundo, varias capas 
concéntricas de cánamo embreado y 
¡otras materias; tercero un tubo de plo
mo, y cuarto, un refuerso ó envolvente 
Me hierro:

Resultando que el peso del cobre re
presenta una pequeña parte del total 
de los cables, y no llega en los que se 
colocan en las calles al 20 por 100, de
duciéndose en primer término que se 
trata de una manifactura que ■ el Aran
cel no ha podido tarifar, puesto que hace 
poco tiempo que la industria la emplea, 

y á la que sólo pueden aplicársele los 
derechos de la partida que le sea más 
análoga:

Resultando que la Real orden de 20 
de Febrero de 1890 acordó que esta fue
ra la 44, que comprende el alambre de 
cobre, en vista de la regla (a) del caso 
13 do la disposición 4.a, para la aplica
ción del Arancel, fundándose en que el 
alambre de cobre es la materia que de
termina el valor del objeto: ‘

Considerando que no es la regla (a) 
que se ha citado antes la que procede 
aplicar, sino la (b) que dice: «Los ob
jetos que por sus condiciones y aplicación 
se compongan de dos materias diferen
tes, como por ejemplo una herramien
ta, adeudarán por la materia que do
mine en el peso; sin embargo, como los 
cables no están compuestos de sólo dos 
materias, sino de tres ó más, y que las 
proporciones de éstas varían según sea 
el grueso de dichos cables:

Considerando que no es aceptable co
mo la Compañía Madrileña pretende la 
55, en la que se hallan tarifados los tu
bos de plomo; porque si bien el peso de 
éstos en el total de los cables represen
ta una proporción considerable, no 
siempre es el precio,minante, ni esta ma
teria la que determina el valor del ar
tículo, y con más razón debe rechazarse 
la aplicación de las partidas de tubos de 
hierro y las de las cuerdas ó tejido de 
cáñamo, porque los primeros no existen 
en algunos casos, y los segundos repre
sentan una pequeña parte en el peso;

S. M, el Roy (Q.. D. G.), y en nombre 
la Reina Regente del Reino, de confor
midad con lo informado por la Junta de 
Aranceles y Valoraciones, se ha servi
do mandar:

1 .° Que los cables para la transmi
sión dé la electricidad compuestos de 
un conductor de cobre y una ó varias 
cubiertas de cáñamo embreado, plomo, 
hierro ú otras materias, se aforen por 
la partida 220 del Aracel.

2 .° Que en el repertorio del mismo 
se comprendan dichos cables con dicha 
referencia.

3 .° Que al reformarse el Araacel se 
i establezca una partida especial para 
tales artefactos..

Y 4.° Que los expedientes pendien
tes relativos al aforo de cables para la 
transmisión de la clectricilad, se resuel
van disponiendo la aplicación de la par
tida 220, sin imposición de recargos en 
el caso de que los interesados hubieran 
declarado otras ¿artidas distintas, te
niendo en cuenta las dudas que acerca 
dé estos despachos se han suscitado.

De Real orden lo digo á V. I. para los 
efectos ' correspondientes. Dios guarde 
á V. I. muchos anos. Madrid 30 de Ju
nio de 1891.

COS-GAYÓN

Sr. Director general de Contribuciones 
indirectas. '

(Gaceta 17 Julio.)

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ORDENES
limo. Sr.: Accediendo, como en años 

anteriores, á lo solicitado por alumnos de 
diversos ramos de la enseñanza;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, ha tenido 
a bien conceder, previo abono de matrícu 
la extraordinaria, examen anticipado del 
Ordinario del curso de 1891 -92, en la se
gunda quincena del mes de Octubre pró
ximo, á los alumnos á quienes en el refe
rido año académico le falte una ó dos 
asignaturas para terminar los estudios del 
Bachillerato ó los de Facultad, Escuelas 
profesionales y Escuelas Normales, bajo 
las condiciones siguientes:

1 .a’ La matrícula y el examen se solici
tarán en la primera quincena de Octubre, 
mediante instancia dirigida al Jefe del es- 

‘ tableciinienlo respectivo.

3
2 .a El examen consistirá en doble nú

mero de preguntas del fijado para las épo
cas ordinarias.

3 .a Los alumnos que en dicho examen 
obtengan la nota de suspenso conservarán 
subsistente la matrícula para examinarse 
en Septiembre de 1892. Los nó presenta
dos á examen podrán verificarlo en las dos 
épocas normales del curso.

4 .a Quedan excluidos del examen an
ticipado los alumnos, tanto oficiales como 
libres, que en Septiembre próximo merez
can la calificación de suspenso en las asig
naturas que hubieran de ser motivo de la 
matrícula y examen especial.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid 14 de 
Julio de 1891.

ISASA

Sr. Director general de Instrucción pública.

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.^ y 
en su nombre la Reina Regente del Reipo, 
de acuerdo con lo informado por el Qop- 
sejo de Instrucción pública, se ha servido 
declarar desierta la oposición para proveer 
la cátedra de Historia del desarrollo del 
comercio y de la industria de la Escuela 
superior de Comercio de Barcelona, por 
no haber obtenido ninguno de los oposi
tores mayoría de votos; disponiendo al 
propio tiempo que se anuncie nuevamente 
á oposición conforme á las disposiciones 
vigentes. .*

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid l.° de Julio de 1891.

ISASA
Sr. Presidente del Consejo de Instrucción 

pública.
(Gaceta 19 Julio.)

Dirección general de Instrucción publica. 
Be El a S Ar t é s . ’

Se halla vacante en la Escuela pro
vincial de.Bellas Artes de Oviedo la pla
za de Ayudante numerario de la' clase 
de Dibujo lineal) dotada con el sueldo 

: anual de 750 pesetas, consignadas'en 
los presupuestos de aquella '"y demás 
ventajas concedidas por él Real decre
to de 13 de Febrero de 1880, la cual ha
brá de proveerse por concurso entre ar
tistas que hubieren obtenido primero, 
segundo y hasta tercer premio en Ex
posición Nacional ó Universal, con arre
glo á lo dispuesto en el art. 5.° del cita
do decreto.

Loque se anuncia al público, á fin de 
que los que reunan estas condiciones V 
además las que exige la ley para ingre- 
'sar en el Profesorado, puedan solicitar 
[ser admitidos al concurso en el impro
rrogable término,de treinta días, A con
tar desde la publicación de este anuncio 
en hi Gaceta de Madrid.

Las solicitudes se dirigirán á esta Di
rección general, y este anuncio debe 
publicarse en los Bo l e t in e s  Of ic ia l e s  de 
las provincias; lo cual.se advierte para 
n ué las Autoridades respéctivas dispon
gan que asi sé verifique, sin más aviso 
que el presente.

Madrid 25 de Junio de 1891,—El Di- 
i-ector general, José Diez Macüso.

(Gaceta 14 Julio.)

SECCION OFICIAL.
Núm. 130

• GOBIERNO CIVIL
Negociado 3.°.—Circular.—Deseando la 

Dirección general de correos conocer los 
sellos oficiales que usan las Diputaciones 
provinciales y Ayuntamientos, recomiendo 
á los Sres. Presidentes de la Excma. Dipu
tación y Corporaciones municipales de esta 

M.C.D. 2022



4
provincia, remitan con toda urgencia al 
Señor Administrador de la principal de 
Correos de esta Capital, un ejemplar es
tampado de sus respectivos sellos oficiales.

Palma 22 Julio de 1891.
El Gobernador, 

Filiberto Abelardo Díaz.

Núm. 131
Nota délos recursos elevados en este día al 

Ministerio de la Gobernación que se pu
blica á los efectos prevenidos en el artículo 
6? del R. D. de 22 de Abril de 1890.
Núm. 1.—D. Julián Vicens recurre en 

alzada del fallo de la Comisión provincial 
por el que se declaró no haber lugar á re
solver la reclamación del mismo contra la 
validez de las últimas elecciones munici
pales que se verificaron en la villa de 
Puigpuñent.

Núm. 2.—D. Antonio Pelliser recurre 
en alzada del acuerdo de la Comisión pro
vincial que desestimó la reclamación del 
mismo contra la capacidad legal de don 
Antonio Mora y Enrich concejal electo en 
la villa de Mercadal.

Palma 23 de Julio de 1891.
El Gobernador, 

Filiberto Abelardo Díaz.

Núm. 132
CAPITANIA GENERAL

DE LAS BALEARES
Estado Mayor

Hasta las doce de la noche del día 31 
del mes actual se admitirán postores para 
la construcción de trajes de los corrigen
dos de la Penitenciaria militar establecida 
en la fortaleza de Isabel 2.a.

Palma 20 Julio de 1891.—El Capitán 
General interino, Victoriano López Pinto.

Núm. 138
DELEGACION DE HACIENDA 

DE LAS BALEARES
Hallándose vacante la plaza de Agente 

ejecutivo de las contribuciones territorial 
é industrial de la zona única del partido 
de Ibiza, con derecho á los recargos que 
le corresponden á tenor de lo dispuesto en 
la Instrucción de 12 de Mayo de 1888 y 
disposiciones posteriores, y á las dietas que 
señala la Real orden de 31 de Julio de 
1889 de los procedimientos contra contri
buyentes por los conceptos que la misma 
indica, se anuncia en este periódico oficial 
para conocimiento de las personas á quie
nes convenga solicitar la indicada plaza; 
teniendo entendido que para entrar en 
posesión de ella, el elegido habrá de dar á 
la Hacienda una fianza de dos mil cien 
pesetas.

Palma 20 de Julio de 1891.—El Delega
do de Hacienda, Guillermo Martí.

Núm. 134
El Delegado de Hacienda de la provincia d 

las Baleares.
Hace saber: que debiendo verificarse su

basta pública para la construcción de una 
falúa destinada á prestar el servicio del 
Cuerpo de Carabineros en el Muelle de es
ta Capital, bajo el tipo de dos mil cuatro
cientas noventa pesetas, se convoca á los 
que deseen interesarse en dicho acto que 
tendrá lugar el día 24 de Agosto próximo 
á las doce de su mañana en el local que 
ocupa esta Delegación sita en la calle de 
S. Jaime núm. 25 en cuya dependencia es
tarán de manifiesto el presupuesto y plie
go de condiciones y demás referente á esta 
subasta todos los días no feriados desde 
nueve á dos de la tarde; debiendo tener 
presente que las proposiciones han de es
tar extendidas en papel del sello 11.° con 
arreglo al modelo que se inserta á conti
nuación, acompañando carta de pago que 
acredite haberse depositado en la Sucursal 
de la Caja de Depósitos de esta provincia,. 

la cantidad de doscientas cuarenta y nue
ve pesetas.

Palma 18 Julio de 1891.—El Delegado 
de Hacienda, Guillermo Martí.

Modelo de proposición.
D. N.N......vecino de...... domiciliado 

en la calle de.... número...... según consta 
en la cédula personal que exhibe; enterado 
del anuncio publicado en la Gaceta, de Ma 
drid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia fe
chas.... y de las condiciones que se exigen 
para la adjudicación del remate para la 
construcción de una falúa destinada al ser
vicio del Cuerpo de Carabineros en el Mue
lle de esta Capital se compromete á tomar 
á su cargo la construcción de dicha falúa 
con sujeción á los espresados requisitos y 
condiciones por la cantidad de.... acompa
ñando á esta proposición carta de pago 
que acredite haber depositado en la Caja 
de Depósitos del Tesoro, la cantidad de 
doscientas cuarenta y nueve pesetas. (To
das las cantidades en letra y sin raspaduras.)

(Fecha y firma del proponente)

Núm. 135
INTERVENCION DE HACIENDA

DE LA PROVINCIA DE BALEARES

Negociado de la Deuda.—Desde el día 
20 del actual hasta fin de Agosto próximo, 
se admitirán por esta Intervención todos 
los títulos de la Deuda perpetua del 4 pg 
exterior de la emisión de 1882, cuyo úl
timo cupón ha vencido en l.° del que cursa 
y que deben ser cangeados por otros nue
vos, según dispone la Real orden de 29 de 
Noviembre de 1890.

Lo que se inserta en este periódico ofi
cial para que llegue á noticia de las perso
nas á quienes pueda interesar y en cum
plimiento de lo que dispone la circular de 
la Dirección general de la Deuda pública 
de 13 del corriente mes.

Palma 20 Julio 1891.—El Interventor, 
Diego Calderón.

Núm. 136
ADMINISTRACION

DE CONTRIBUCIONES DE LAS BALEARES 

Sección de indirectas
Negociado de Estancadas

Anuncio.—El día 30 del mes actual á las 
once de su mañana tendrá lugar en el de- 
)ósito de guarda-costas situado en el mue
le de esta Ciudad la venta en pública su- 
)asta de la arboladura, velámen y manio- 
)ra perteneciente á tres faluchos apresados 
con tabaco de contrabando los días 26 de 
Junio último, tres y seis del actual, el pri
mero en la parte oriente de esta Isla de 
Mallorca, el segundo en aguas de Cabrera y 
el tercero al Sur de la ollá de la Isla de Ca
brera; cuyos justiprecios y por orden de 
expedientes á continuación se expresan.

Expediente núm. 170.
Por el aparejo y maniobra, perte

neciente al falucho apresado en 
la parte oriente de esta Isla de 
Mallórca por la Barquilla de la 
Escampavía Javier. . 25‘50

Expediente núm. 3.
Por el velámen, arboladura y ma

niobra perteneciente al falucho 
apresado en guas de Cabrera por 
la Barquilla núm. 1 de división 
guada-costas. . 3‘600

Expediente núm. 4.
Por la idem ídem de otro ídem apren

dido por la misma Barquilla en 
aguas S. de la |Isla de Cabrera. 365'50

Expediente núm. 7.
Por la arboladura y maniobra per

teneciente á otro idem apresado 
por la Escampavía Gaviota en 
Cala Gandus. . 37'50
La subasta se verificará en cuatro lotes 

y en la forma y por el orden que queda es- 
presado y no se admitirá postura que no 
cubra por lo menos las dos terceras partes 
de su justiprecio.

Lo que se hace público por medio de es
te anuncio para conocimiento de las perso
nas que pueda interesar, advirtiendo que 
los gastos que ocasione la referida subasta 
y remate serán á cargo del comprador.

Palma 20 de Julio de 1891.—El Admi
nistrador, Bernardo Amer.

Núm. 137
AYUNTAMIENTO DE ALCUDIA

Hallándose vacantes las plazas de Médi
co y Farmaceútico Titular de esta Ciudad, 
se hace constar por medio del presente 
anuncio que se fijará en los sitios de cos
tumbre de esta localidad y se insertará en 
el Bo l e t ín Of ic ia l  de la Provincia, que 
los aspirantes á dichas plazas deben pre
sentar sus solicitudes acompañadas de los 
títulos correspondientes y Cédula personal 
respectiva en la Secretaría de este Ayun
tamiento dentro de los treinta días empe
zados á contar desde la publicación en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l . .

El sueldo asignado al Médico Titular és 
quinientas pesetas anuales y al Farmaceúr 
tico ciento cincuenta. Las solicitudes debe
rán ajustarse á los respectivos pliegos de 
condiciones que obran de manifiesto en la 
indicada Secretaría.

Alcudia 17 de Julio de 1891.—El Alcal
de Presidente, Juan Cánaves.—Por A. del 
A. y J. de A.—El Srio. interino, Jaime 
Qués.

Núm. 138
AYUNTAMIENTO DE CAMPANET
Terminado el reparto del impuesto de 

Consumos y Sal, con el goemial obliga to- 
. rio y del cupo por alcoholes, aguardientes 
. y licores respectivos á este pueblo por el 
corriente año económico de 1891 á 1892, 
se hallará de manifiesto al publico á efec
tos de reclamación por termino de ocho 
días á contar desde el veinte y dos al 
veinte y nueve ambos inclusive del co
rriente; advirtiendo que trascurrido dicho 
plaza ninguna será atendida.

Campanet 19 Julio 1891.—El Alcalde 
teniente, l.° Andrés Nadal.—P. A del A., 
Juan Bennasar, Srio.

} -----

Núm. 139
ALCALDIA DE INCA

Debiendo cubrirse por reparto vecinal 
el cupo de consumos y recargos en el ac
tual ejercicio económico de 1891 á 92, ex
cepto el correspondiente á líquidos y el 
especial de alcoholes, que deberá hacerse 
efectivo por medio de encabezamientos 
gremiales obligatorios, en mérito de lo que 
resulta del espediente de adaptación de 
medios, esta Alcaldía convoca á todos 
los que en grande ó pequeña escala cose
chan, fabriquen, espenden ó trafiquen con 
dichas especies para que concurran en 
esta Casa Consistorial el día 27 de los co
rrientes á las 10 de la mañana con el fin 
de acordar á pluralidad de votos los me
dios de hacer efectivos los citados encabe
zamientos gremiales obligatorios; y para 
el caso de que no haya número suficiente 
para tomar acuerdos, se convoca por se
gunda y última vez para el día 31 del es- 
presado mes y hora indicados: debiéndose 
advertir, que de no tener efecto la segun
da, se procederá al nombramiento de los 
citados gremios con arreglo al art. 107 deí 
Reglamento del ramo.

Inca 19 Julio de 1891.—El Alcalde, 
Jaime Armengol.—El Secretario, Salvador 
Castañer.

Núm. 140
ALCALDIA DE ALARO

Anuncio.—Debiendo cubrirse por repar
to vecinal el cupo de consumos señalado á 
este pueblo para el actual año económico 
de 1891 á 92 con sus correspondientes re
cargos por haberse intentado con éxito los 
demás medios de que trata el Reglamento 

del ramo vigente excepto el de las especies 
del grupo de granos que deberá hacerse 
efectivo por medio de encabezamiento gre
mial obligatorio; esta Alcaldía convoca á 
todos los individuos que en grande ó pe
queña escala cosechen, fabriquen, especu
len ó trafiquen con las especies del espre- 
sado grupo de granos en este distrito para 
que concurran en esta casa Consistorial el 
día 26 de los corrientes á las 9 de la ma
ñana á fin de acordar á pluralidad de vo
tos el medio de hacer efectivo el citado 
encabezamiento gremial obligatorio y de
más que previene sobre este importante 
particular el citado Reglamento. En el ca
so de que no concurra número suficiente 
para tomar acuerdo se convoca por segun
da y última vez á los interesados de este 
gremio para el día 29 del espresado mes 
á la citada hora y punto designado.

Alaró 20 Julio de 1891.—El Alcalde, 
Miguel Coll.

Núm. 141
AYUNTAMIENTO DE SOLLER

Aprobado por este Ayuntamiento e 
trazado de la nueva alineación del lado 
de los números impares, de la calle de la 
Alquería del Conde de esta villa, se anun
cia al público que el plano de la misma, 
estará de manifiesto en la Secretaría de 
esta Corporación municipal á efectos de 
reclamación, por espacio de veinte días, á 
contar desde el de la inserción de este 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia.

Sóller 20 de Julio de 1891,—El Alcal
de, Juan Canals.—P. A. del A., Miguel

• Lanuza, Srio.
i

Núm. 142
D. Bartolomé Pallicer y Pujol, Alferes ele 

i Navio graduado íj  Ayudante de la Coman
: dancia de Marina de esta provincia. í

Por el presente mi primer edicto se cita 
llama y emplaza al patrón y tripulantes del 
falucho que cargado con veinte y tres bul
tos de tabaco de contrabando fué apresado 
por la Escampavía «Pez» en aguas de este 
puerto en la mañana del día 19 de Febrero 

• de este aro, así como también á los dueños 
de dicho falucho y tabaco que conducía á fin 
de que en el término de treinta días contados 
desde la fecha de su publicación en el Bo- 

■ l e t in  Of ic ia l  de esta provincia se presen
ten ante esta referida Comandancia y Fis
calía Militar á responder á los cargos que 
les resultan en la causa que con tal motivo 
me hallo instruyendo en la inteligencia que 
de no verificarlo les parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Palma 15 de Julio de 1891.—Bartolomé 
Pallicer.--Por mandado de S. 8., José María 
Vives, Srio.

ANUNCIOS
MANUAL DE PESAS Y MEDIDAS
Comprende el R. D. de 7 de Junio 

de 1891 debidamente anotado con 
toda clase de formularios, para el 
establecimiento del indicado arbitrio 

■y el Reglamento vigente de arriendos 
[y contratos municipales.

Obra de suma utilidad para todos 
los Ayuntamientos, los que pueden 
utilizar ya en el presupuesto actual 
este nuevo recurso de ingresos mu
nicipales.

De venta en la Redacción de «El 
Secretariado», San Joaquin 3 princi
pal, Madrid, al precio de una peseta, 
servido franco de porte, acompañan
do su valor en sellos de correo ú otro 
medio.

PALMA.—Escuela Tipográfica.
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